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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Perú: 2OO años de tndependencia,,

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO /T55.2O2I.UTEA.CU(E).

Abancay, 15 de jul¡o de 2021

VISTO:

El Ofc¡o N' 0012-2O21-U'IEA-VRAC de fecha 05 de julio de 202.1, remit¡do poret V¡cerector
Académico, sol¡citando la ratmcación de la Resolución de V¡cenectorado Académico N" OO22-
2o21-UTEA-VRAC de fecha 30 de iunio det año 2021, y;

CONSIDERANDO:

oN0¿

i(t
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada

niversidad es autónoma en su égimen normativo, de gobiemo, acádémico, adm¡nistrat¡vo y
o mico; concordante con el Art. I de te Ley Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformided a lo dispussto en el numeral 59.15 delart. 59 de Ia Ley Universitar¡a N" 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitario, rat¡f¡car, las resoluciones, a propuesta de
los v¡cerectorados, asÍ como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de invest¡gación,
la política general de fomac¡ón acadámica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

0ue, med¡anle Resoluc¡ón de Consejo Directivo N0 03'1-2020-5UNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Universitaria, otorga la l¡cencia instituc¡onel a la
Untvecidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus
locales conducenles a grado académ¡co y título profesional, con v¡gencia de seis (06) años, computados a
pa(ir de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, mediante Of¡cio N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta et
Proveído N' 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021y el lnforme N" '132-2021-FJtA de
fecha 20 de mayo del 2021, en le que concluyen: "Proceder a reg¡strar los datos del Séñor Zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na ¡dentif¡cádo con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido 6ntre el 11 de abril y el 30 de
set¡embre de 2021, eñ mérito a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Univars¡tar¡a del 30 de
mazo de 2021, y de confomidad a lo dispuesto en la Rosoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021';

Que, por Oficio N" 0012-2021 -UTEA-VRAC de fecha 05 de jul¡o de 202'1, remit¡do por el
Vicenector Acadámico, sol¡citando la rat¡ficac¡ón de la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico
N" 0022-2021 -UTEA-VRAC de fecha 30 de junio delaño 2021, que ratmca h Resolución Decanal
N' 0208-2021-UTEA-FCJCS, de fecha 16 de junio del año 2021, que rectifica los datos del
estudiente de la Escuela Profesional de Derecho de Jorge Enrique Uchupe Puma por el de
JORGE ENRIQUE PUMA UMERES;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 13 de jul¡o de 2021, el
Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la Resoluc¡ón de V¡cenectorado
Académico N' 0022-2021-UTEA-VRAC de fecha 30 de jun¡o del año 2021, que resuelve:
'RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0208-2021-UTEA-FCJCS, de fecha 16 de junio del año
2021, resue¡ve en su Artículo Primero: Rectif¡car, los datos que conesponde a los apellidos del
(la) estudiante de la Escuela Profes¡onal de Derecho de la Fil¡al Cusco de la Un¡vers¡dad
Tecnológ¡ca de losAndes, en mérito al Expediente N' 00572-2019{-1018-JM-Cl{2 delJuzgado
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año de¡ Bkentenafio del Peñi:20o años de lndependerc¡a"

Pa8. 02) RESOTUC|ÓN DE CONSEJO UN|VERSÍTAR|O Ne 455-2021-UTEA{U(e).

Civil- Sede Santiago Cusco y Resoluc¡ón 07 del año 2019, donde declara consent¡da la sentencia
sobre el cambio de nombre de Jorge Enrique Uchupe Puma por el de 'JORGE ENRIOUE PUMA
UMERES', tal como consta en su Documento Nacional de ldentidad actualmente, el mismo que
forma parte de la presente resolución;

En uso de las atribucionos conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad y Resolución de Asamblea Universrtaria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Olic¡o N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de meyo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha '!3 de
julio de 2021, la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico N" 0022-2021-U-l EA-VRAC de fecha
30 de junio del año 2021, que resuelve: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 02o8-m21-
UTEA-FCJCS, de fecha 16 de ¡un¡o del año 2021, resuelve en su Artículo Primero.
Rectificar, los datos que corresponde a los apellidoe dél (la) estudiante de la Escuela
Profesional de Oerecho de la F¡l¡al Cusco de la Universldad Tecnológica de los Andes, en
mér¡to al Expediente N' 00572-2019{-10'18JM-C|-02 del Juzgado C¡v¡l- Sede Santiago
Cusco y Resolución 07 del año 2019, dondc declara consenüda ¡a sentencla sobre el
camblo de nombre de Jorge Enrique Uchupe Puma por el de "JORGE ENRIQUE PUMA
UMERES", tal como consta en au Documerito Nac¡onalde ldsntidad actualmento, el m¡smo
que forma parte de la presente resoluc¡ón". Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas
04.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su mmpetencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancjas y
demás oflcinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPON ER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARGHíVESE.
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